
Partido de la Revolución Democrática 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Comisión Electoral 

ACU-CECEN/03/267/2016 

En la Ciudad de México, siendo las 18:00 horas del día 12 de marzo de 2016, con 

fundamento en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, S y 15 inciso j) 

del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de 

internet de este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/03/267 /2016, DE LA COMISIÓN 

ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE CONSTITUIRAN LA 

DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL, ENCARGADA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO QUE SE REALIZARÁ EL DJA 13 DE MARZO DE 2016 

DONDE SE ELEGIRÁN CANDIDATOS Y CANDIDATAS A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 

MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, PARA EL PROCESO LOCAL 

ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

Óomisionada 

MENDOZA 

Comisionado Comisionado \. 
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ACUERDO ACU-CECEN/03/267 /2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 

SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE CONSTITUIRAN LA DELEGACIÓN NACIONAL 

ELECTORAL, ENCARGADA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE HIDALGO QUE SE REALIZARÁ EL OlA 13 DE MARZO DE 2016 DONDE SE ELEGIRÁN 

CANDIDATOS Y CANDIDATAS A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 

SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO 

DE 2015-2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149, 154 del 

Estatuto; 1, 2, 4, 5, 14 inciso f)15 inciso j), 93, 94 del Reglamento General de Elecciones y 

Consultas y 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, 

constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, 

Programa y Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexica os 

libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en 

vida política y democrática del país. 

ue los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

d mocrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones d 

e~udadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 

directo 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 

democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos 

que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo 

dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se 

encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

4. Que en fecha 07 de septiembre de 2014, se realizó la jornada electoral, para la elección interna 

de los Consejeros Estatales y Municipales del Partido de la Revolución Democrática, en el estado 

de Hi algo. 

e septiembre de 2014, fueron entregados los resultados definitivos de las 

do los ámbitos, por parte del Instituto Nacional Electoral a este Instituto 
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6. Que en fecha 23 de septiembre de 2014, se recibió mediante oficialía de partes de la Comisión 

Electoral por parte de la Secretaria Técnica de la Comisión Política Nacional del Partido de la 

Revolución Democrática los resultados finales de la multicitada elección. 

7. Que en fecha 21 de octubre del 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU

CECEN/10/19/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS 

ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA 

ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS 

DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE 

HIDALGO" . 

8. Que el OS de noviembre de 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU

CECEN/11/62/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

RENUNCIAS POR SUSTITUCIONES Y SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES 

DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ASÍ 

COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ 

EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA." 

9. Que el 06 de noviembre del año 2014, este órgano electoral, remitió al Comité Ejecutivo Nacional 

el oficio CE·CE-JUR/11/23/2014 a efecto de hacer de conocimiento de la militancia de nue ro 

Instituto Político, el proyecto de asignación de los listados de los consejeros municipales elect 

que integran los Consejos Municipales en el Estado de Hidalgo, en término de lo dispuesto en el 

Artículo 49 inciso a) del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática. 

Que el OS de marzo de 201S, éste Órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU

ECEN/03/312/201S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PAR 

BSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
1 ' 
!DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL DIA 07 DE MARZO 

DEL AÑO 201S" . 

11. Que en fecha 19 de enero de 201S, se emitió el "ACUERDO ACU-CNE/03/313/201S DE LA 

COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA LA 

DELEGACIÓN ELECTORAL QUE COADYUVARÁ EN EL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL=~"\""\ 

PRÓXIMO 07 DE MARZO DE 201S EN EL ESTADO DE HIDALGO." 

12. Que el 06 de marzo de 201S, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU- . 

CECEN/03/317/201S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 

ESTADO DE HIDALGO PARA EL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL DÍA 07 DE MARZO DEL 

AÑO 201S." 

.,_._....._......"""c,ha 19 de agosto del año 2015, se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/08/463/2015, DE 
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ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A 

DESARROLLARSE EL DÍA 22 DE AGOSTO DEL AÑO 201S". 

14. Que en fecha 21 de agosto del año 201S, se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/08/470/201S, DE 

LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 

ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL TERCER PLENO ORDINARIO DEL 

VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL 

DÍA 22 DE AGOSTO DEL AÑO 201S" . 

1S. Que en fecha 16 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió ei"ACUERDO ACU

CECEN/12/668/201S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA 

OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN 

DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO SÁBADO 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 201S" . 

16. Que en fecha 18 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió ei"ACUERDO ACU

CECEN/12/67S/201S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 

CUARTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO SÁBADO 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 201S". 

17. Con fecha 04 de enero de 2016 se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/01/014/2016, DE LA 

COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS OBSERVACION ES A 

CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA ELEGIR CANDIDAT 

CANDIDATA GOBERNADOR O GOBERNADORA, ASI COMO DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 201S-

2 116 EN EL ESTADO DE HIDALGO" . 

18. Que en fecha OS de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU

CECEN/01/017/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 

A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN AL CARGO DE 

CANDIDATOS O CANDIDATAS A GOBERNADOR O GOBERNADORA ASÍ COMO DIPUTADO O 

DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA 

EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 201S-2016". 

19. Que en fecha OS de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU

CECEN/01/018/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS 

ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN AL CARGO 

DE CANDIDATOS O CANDIDATAS A GOBERNADOR O GOBERNADORA ASÍ COMO DIPUTADO O 

DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA 

EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 201S-2016". 

:::;:.:::-::::::::-'"_......,h~a 29 de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU

~..........._.u7 016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO 
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DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A LAS CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A PRECANDIDATOS A PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES, 

SINDICAS O SÍNDICOS, REGIDORAS O REGIDORES, POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y .

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL ESTADO, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 

PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016 .. " 

21. Que en fecha 29 de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU

CECEN/01/088/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAN LOS DE 

REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A LAS CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A PRECANDIDATOS A PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES, 

SINDICAS O SÍNDICOS, REGIDORAS O REGIDORES, POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL ESTADO, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 

PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016 .. " 

22. Que en fecha 19 de febrero del año en curso se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/02/181/2016, 

DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE 

REGISTRO DE PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL 

PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA AL CARGO DE PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS 

REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO PARA 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2015-2016." 

23. Que en fecha 12 de marzo de 2016 esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-

--"'-- CECEN/03/265/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL 

NUMERO, UBICACIÓN, SECCIONAMIENTO E INTEGRACIÓN DE CASILLAS QUE SE INSTALARAN EN 

A JORNADA ELECTORAL QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 13 DE MARZO DE 2016, EN LOS 

UNICIPIOS DE ACTOPAN, APAN, CARDONAL, EL ARENAL, MINERAL DEL CHICO, NOPALA DE 

V LLAGRAN, TEPEJI DEL RIO, TIZA YUCA, TLAHUELILPAN Y TLANCHINOL, TODOS DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE HIDALGO, RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DE CANDIDATOS DEL 

yARTIDO DE LA REVOLUCIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL CITADO ESTADO 

24. Para el caso de los cargos de elección de Presidentas y Presidentes Municipales y su 

planilla de Sindicas o Síndicos, Regidoras o Regidores, por el principio de mayoría relativa 

que su método sea el de elección universal, libre, directa y secreta, la Jornada Electoral 

. se llevará a cabo el 31 de enero de 2016, atendiendo a lo establecido en Estatuto y 

Reglamento de Elecciones y Consultas del Partido de la Revolución Democrática. 

25. Que de los artículos S y 14 incisos a}, b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento de Elecciones y 

Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los 

procesos electorales internos. 

26. Q e a efecto de coadyuvar durante el desarrollo de la Jornada electiva del día 13 de 

.; --

de los precandidatos o precandidatas del partido de la revolución 

rgos de elección Presidentas y Presidentes Municipales y su planilla 

. 
1 • 
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de Sindicas o Síndicos y Regidoras o Regidores, del Partido de la Revolución Democrática 

para el proceso electoral local 2015-2016, en el estado de HIDALGO, se nombran a los 

integrantes que integraran la Delegación de esta Comisión Electoral, quedando de la ~ 

siguiente manera: 

DELEGADO 

NOHEMI ARCE VIEYRA 

ALEJANDRO SALAS AMBRIZ 

LEONOR PANTOJA MANZANO 

LAURA VILLEGAS BURGOS 

JORGE ANDRADE VILLAFAN 

SALVADOR HERNANDEZ 

CENOBIO CRUZ ORTIZ 

MAURICIO MUNGUIA 

ANIA JI MENA RAMIREZ RAMIREZ 

JORGE ALBERTO MARTINEZ ANGELES 

DIANA ANGELICA BORREGUIN GONZALEZ 

ANTONIO RAZZIEL OJEDA DUARTE 

RAFAEL RUIZ FIGUEROA 

JUAN CARLOS VALENZUELA CHECA 

JOANNA VERONICA ARMENDARIZ RODRIGUEZ 

RAZZIEL LIZARAGA CABALLERO 

BRASIL BERLANGA MONTIEL 

GERARDO GARCIA QUINTERO 

BLANCA ANGELICA OROZCO FLORES 

ra cada Delegado nacional son: 

a} Recepción y traslado de los paquetes electorales, 

hasta los lugares designados para la instalación de las 

casillas, conforme al encarte. 

b} Entrega de los paquetes electorales a los Presidentes 
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de las Mesas directivas de casilla, extendiendo el 

correspondiente recibo de entrega recepción. 

e) Coadyuvar en la instalación de las casillas el día de la 

jornada electoral. 

d) Informar al pleno de la Comisión Electoral hechos que 

se susciten en la jornada electoral, instalación de 

casillas, desarrollo de los comicios así como hechos 

extraordinarios que se susciten, a fin de que el mismo 

determine las acciones pertinentes. 

Se consideran hechos extraordinarios los actos que 

realicen candidatos, precandidatos, representantes, 

personas afiliadas al Partido o cualquier otra persona 

tendientes a intimidar, violentar y obstaculizar el 

desarrollo de cualquier etapa del proceso electoral; 

e) Acatar las determinaciones tomadas por el pleno d 

la 

f) Recibir de los presidentes de las mesas de casilla los 

Comisión Electoral, respecto a cualquier situación en la 

instalación de las casillas o durante la jornada electoral. 

Expedientes de casilla así como los paquetes 

electorales. 

g) Trasladar y remitir los expedientes de casilla, así com 

a los paquetes electorales a las instalaciones que ocupa 

el Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Tlaxcala. 

27. Que de los artículos S y 14 incisos a}, b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento de Elecciones y 

Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los 

procesos electorales internos. 

sto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución 

7 
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ACUERDO 

Por lo expuesto en el los considerandos del presente, se tiene por designados 

a los Delegados Nacionales encargados de coadyuvar en la jornada electoral 

del Estado Libre y Soberano de HIDALGO que se realizará el día 13 de marzo 

de 2016 donde se elegirán CANDIDATOS Y CANDIDATAS A PRESIDENTES Y 

PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, 

PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016., se designa a 

los integrantes de la Delegación de esta Comisión Electoral, quedando de la 

siguiente manera: 

DELEGADO 

NOHEMI ARCE VIEYRA 

ALEJANDRO SALAS AMBRIZ 

LEONOR PANTOJA MANZANO 

LAURA VILLEGAS BURGOS 

JORGE ANDRADE VILLAFAN 

SALVADOR HERNANDEZ 

CENOBIO CRUZ ORTIZ 

MAURICIO MUNGUIA 

ANIA JI MENA RAMIREZ RAMIREZ 

JORGE ALBERTO MARTINEZ ANGELES 

DIANA ANGELICA BORREGUIN GONZALEZ 

ANTONIO RAZZIEL OJEDA DUARTE 

RAFAEL RUIZ FIGUEROA 

JUAN CARLOS VALENZUELA CHECA 

JOANNA VERONICA ARMENDARIZ RODRIGUEZ 

RAZZIEL LIZARAGA CABALLERO 

BRASIL BERLANGA MONTIEL 

GERARDO GARCIA QUINTERO 

BLANCA ANGELICA OROZCO FLORES 

¡ ' 
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SEGUNDO.- Se instruyen a la Delegación Nacional y de la Comisión Electoral del Comité 

Ejecutivo Nacional en el Estado de HIDALGO, para que realice las acciones relativas a sus 

funciones. 

TERCERO.- La Delegación Electoral observará las disposiciones previstas en el Reglamento de 

Elecciones y Consultas para el ejercicio de sus funciones y el desarrollo de los 

procesos electivos internos del Partido de la Revolución Democrática. 

NOTIFIQUESE.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para 

los efectos legales a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE.- A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de HIDALGO, para los efectos legales a que haya lugar. 

PUBLÍQUESE.- En los estrados y página de internet de esta Comisión Electoral para los 

efectos legales a que haya lugar. 

México, Distrito Federal, a 30 de enero de 2016. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

a 


